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 JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     
 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN   
TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  
SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL   
Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós   
 

Proceso:   EJECUTIVO CONEXO  
Demandante:  CEMEX COLOMBIA S.A.  
Demandado:   EUGENIO CORREA DIAZ  
Radicado:  05266310300120220001601 
Auto Nro.:   100 
 

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada frente a la providencia 

del pasado 2 de septiembre, mediante la cual se corrió traslado 

para sustentar el recurso. 

 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del presente asunto, en providencia del 2 de septiembre se 

procedió, acorde con lo establecido en la Ley 2213 de 2022; esto 

es, correr traslado para sustentar el recurso de apelación. La parte 

opositora interpuso el recurso de reposición en subsidio queja 

frente a esa decisión destacando que, este despacho extendió los 

términos que ya había otorgado en auto del 25 de agosto, lo cual 

redunda en una contravención al Art. 117 del C. G. del P., lo que 

implica una favorabilidad procesal para la contraparte, quien 

tendría mayor tiempo para pronunciarse frente al recurso y en una 

clara transgresión al derecho de defensa y contradicción. Por lo 

anterior solicitó se revoque el auto citado y en caso de no proceder 

se conceda el de súplica. 

 

Corrido el traslado a la parte contraria se pronunció arguyendo que 

el traslado se da para garantizarle el derecho de contradicción y 
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 defensa del no recurrente para que se pronuncie frente a los 

reparos del recurrente, pues así lo estableció la Ley 2213 de 2022 

en donde se considera surtido el traslado cuando la parte contraria 

envía copia a la contraparte, carga que no se cumplió; solicitando 

mantener la providencia impugnada. 

 

Agotado en anterior trámite se procede a decidir, previos los 

siguientes argumentos. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que 

surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho 

procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la 

igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El 

juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta 

premisa se procederá a resolver. 

 

El inciso 2º del Art. 12 de la Ley 2213 de 2022 establece que: 

“…Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco 

(5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 

escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 

se declarará desierto…”  

 

2. En el caso que ocupa la atención de esta Corporación se tiene 

que, acorde con la norma antes mencionada, se procedió a admitir 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
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 mediante proveído del 25 de agosto, indicándose a renglón seguido, 

“Ejecutoriado este auto y sea la oportunidad procesal pertinente se dará  

aplicación  al  Art.  12 de la Ley  2213  de  2022 corriendo  el respectivo traslado 

para sustentar el recurso”; en tanto que dentro de la ejecutoria pueden 

las partes solicitar pruebas en esta instancia y así lo dispone en 

incido 1º de la citada norma. Adicionalmente, la mentada 

disposición, establece que se debe sustentar el recurso a más 

tardar a los cinco días siguientes a la ejecutoria del que admite, sin 

que se restrinja la posibilidad de que se corra, mediante auto, el 

respectivo término, lo que en últimas redunda en garantías 

procesales para las partes y en de ninguna forma busca ampliar o 

modificar los términos procesales. 

 

Bajo esta línea argumentativa, es claro que no se están 

contraviniendo normas procesales y mucho menos garantías 

fundamentales que lleguen a considerarse como violatorias de la 

seguridad jurídica y del debido proceso. 

 

Así las cosas el auto recurrido no se repondrá. Respecto del recurso 

de súplica el mismo no se concederá, pues la providencia objeto de 

recurso no es susceptible de apelación  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL, 

 

               RESUELVE 
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 1. NO REPONER el auto de fecha y procedencia indicado, por lo 

expuesto en esta providencia. 

 

2. NO CONCEDER EL RECURSO DE SUPLICA acorde con lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

  
NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


